
1122 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 6 de junio de 2002,
por la que se da publicidad a la relación de
personas que han superado con evaluación po-
sitiva el Máster/Experto Universitario en
Logopedia, Audición y Lenguaje (Ediciones
1997/1999 y 1999/2001) convocado e impar-
tido por el Instituto Canario de Psicología y
Educación (Icse), entidad delegada en Canarias
de la Universidad Alfonso X El Sabio, homo-
logado como Curso de Especialización do-
cente en Audición y Lenguaje, por Resolución
de 17 de mayo de 2002.

Por esta Dirección General, al amparo de los apar-
tados sexto y séptimo de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero) y
de la Resolución de este Centro Directivo de 17 de
mayo de 2002, se homologa el Máster/Experto
Universitario en Logopedia, Audición y Lenguaje
(Ediciones 1997/1999 y 1999/2001) convocado e
impartido por el Instituto Canario de Psicología y

Educación (Icse), entidad delegada en Canarias de la
Universidad Alfonso X El Sabio, como Curso de
Especialización docente en Audición y Lenguaje.

Una vez remitida el acta académica suscrita y cer-
tificada por la citada Universidad, acreditativa de la
relación de personas que han superado el citado
Máster con evaluación positiva y que cumplen los re-
quisitos de acceso establecidos en el anexo II de la
reiterada Orden Ministerial, procede, en cumpli-
miento de la Disposición Séptima de la citada Orden,
publicar dicha relación nominal en el Boletín Oficial
de Canarias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de con-
formidad con las competencias que en materia de for-
mación del profesorado tiene atribuidas esta Dirección
General en el artº. 15.c) del Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.
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A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL (NÚMERO EXPEDIENTE HE35011/99) CONVOCADO POR
LA ASOCIACIÓN DE CENTROS AUTÓNOMOS DE ENSEÑANZA (ACADE-CANARIAS) Y ORGANIZADO POR EL INSTI-
TUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN (ICSE), ENTIDAD DELEGADA EN CANARIAS DE LA UNIVERSIDAD
ALFONSO X EL SABIO, AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA
RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 1999, Nº 1344, MODIFICADA POR RESOLUCIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2002, Nº 549.

RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAS CON EVALUACIÓN POSITIVA



R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias,
la relación de personas que han superado con eva-
luación positiva y que cumplen los requisitos de ac-
ceso establecidos en el anexo II de la Orden Ministerial
de 11 de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de ene-
ro) y que en el anexo a esta Resolución se señalan,
el Máster/Experto Universitario en Logopedia,
Audición y Lenguaje (ediciones 1997/1999 y 1999/2001)
convocado e impartido por el Instituto Canario de
Psicología y Educación (ICSE), entidad delegada en
Canarias de la Universidad Alfonso X El Sabio, ho-
mologado como curso de especialización docente en
audición y lenguaje, por Resolución de la Dirección

General de Ordenación e Innovación Educativa de
17 de mayo de 2002.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Segunda de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero), las
personas que se relacionan en el anexo a la presente
Resolución, quedan habilitadas para desempeñar pues-
tos de trabajo docente para los que, de acuerdo con
la normativa vigente, se requiere ser especialista.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2002.- La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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A N E X O

MÁSTER/EXPERTO UNIVERSITARIO EN LOGOPEDIA, AUDICIÓN Y LENGUAJE (EDICIONES 1997/1999 Y 1999/2001)
CONVOCADO E IMPARTIDO POR EL INSTITUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN (ICSE), ENTIDAD DELE-
GADAEN CANARIAS DE LAUNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO, HOMOLOGADO COMO CURSO DE ESPECIALIZACIÓN
DOCENTE EN AUDICIÓN Y LENGUAJE, POR RESOLUCIÓN DE LADIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN
EDUCATIVA DE 17 DE MAYO DE 2002.

RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAS CON EVALUACIÓN POSITIVA



1123 Dirección General de Personal.- Resolución
de 10 de julio de 2002, por la que, en ejecu-
ción de sentencia, se establece el sistema de
cobertura de interinidades y sustituciones por
los integrantes de las listas de profesorado
dependiente de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes acogidos al turno de re-
serva para el acceso de personas con minus-
valía. 

Mediante Sentencia número 223, de 19 de octu-
bre de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Santa Cruz de Tenerife,
se obliga a la Administración a dictar una resolución
en la que acuerde una reserva de cuotas de puestos
de trabajo a favor de los minusválidos no inferior al
3% de las plazas ofertadas y adjudicar dichas plazas
a los concursantes con minusvalía.

Por Resolución de 20 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Personal, se hizo pública la
convocatoria para la formación de un turno de reserva
para el acceso de personas con minusvalía, en cuyo
apartado décimo se preveía que quedaba pendiente
de determinar la forma de instrumentar la cobertura
de interinidades y sustituciones para los integrantes
de las listas de profesorado dependiente de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes que se acogieran
a dicho turno. 

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Los aspirantes afectados por limitacio-
nes físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos
en los procedimientos selectivos que convoque la
Dirección General de Personal para formar parte de
las listas de reserva formadas a efectos de cubrir po-
sibles interinidades y sustituciones de carácter tem-
poral, en igualdad de condiciones con los demás as-
pirantes, siempre que tales limitaciones no sean
incompatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones propias de los puestos de trabajo a que aspi-
ren.

Segundo.- Dichos aspirantes deberán aportar, en
el momento de presentar su solicitud, la certificación
del reconocimiento de su grado de minusvalía, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento pa-
ra el reconocimiento, declaración y calificación del
grado de minusvalía (B.O.E. nº 62, de 13 de marzo)
y la certificación de que están en condiciones de
cumplir las tareas fundamentales de los puestos de
trabajo a que aspiren, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de
fomento para su integración laboral (B.O.C. nº 53,
de 1 de mayo).
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